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Bogotá D.C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-010-2017-00291-00 

DEMANDANTE:  HUGO FERNANDO LARGO TREJOS  

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

A través de audiencia inicial celebrada el 19 de octubre de 2020, se ordenó a la entidad 

accionada para que allegara el expediente administrativo del aquí demandante, acorde 

como fue ordenado en auto admisorio de fecha 11 de septiembre de 2018; no obstante, 

no se observa que el mismo haya sido aportado dentro del plenario.  

 

En tal sentido, se procederá a requerir nuevamente a la entidad accionada, para que 

en el término de diez (10) días, siguientes a la notificación del presente auto, allegue 

el expediente de la referencia a este proceso, como es debido.  

 

Así mismo, se ordenará a la Secretaría de este Juzgado, para que proceda a enviarle 

al apoderado de la parte actora, copia de la audiencia inicial en cita y el 

correspondiente enlace del expediente virtual, acorde como lo solicitó en Oficio 

calendado 13 de mayo del corriente, con el propósito que éste pueda tener acceso de 

dicho documental.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO. - REQUIÉRASE nuevamente a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

– EJÉRCITO NACIONAL, para que en el término de diez (10) días, siguientes a la 

notificación del presente auto, allegue con destino a este proceso, copia del expediente 

administrativo del señor HUGO FERNANDO LARGO TREJOS identificado con cédula 

de ciudadanía 4.546.519; acorde como fue ordenado en la audiencia inicial celebrada 

el pasado 19 de octubre de 2020. Lo anterior, con el propósito de poderle dar 

continuidad al trámite en curso.  
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SEGUNDO. - Por la Secretaría de este Juzgado, envíese al apoderado de la parte 

actora, copia de la audiencia inicial en cita y el correspondiente enlace del expediente 

virtual, acorde como lo solicitó en Oficio calendado 13 de mayo del corriente, con el 

propósito que éste pueda tener acceso de dicho documental.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 

 


